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Año oxn Miercolee, 3 de enero de 1945 Ñúm. 1

»xecios T PUNTO pe SUSCRIPCION
rrieeetr, ............................. je
swiwtíe ........................  ee —
Aeeei ..........................  lae _

Ce. eueeriiHrieiee te iriieitiri* de la 44mi*ix»r«dde 
<< 4vtor<M Frwi*cúü« (Dipatactóe Preriecial) 

de faen podráe hacerte rtwitiaed» el iaaparte 
lie fír» P«tul • «tre eaadie

Todo* loa pagos m verificaHe
- ie la Adtoóx. da Arbitrio* Proviacialea

(Dipetacióa Proviecial)
I*. wuterw at reclaan detpué. de tráete*, 

deede .■ pabHMcióa .ole te ter- 
rirl* al pretie de reaU. t m» a Csf >U. lea del 
.»e eerneete; r?S ptae... le. del a*, aetefier. y d. 

alet. e.» >MeM.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Fot cade Hnee e fneeióa **• ecape cada anveeie 

a docuaent» aue te ia.erte, fg* paartat. Al erifiea) 
aeoépalará en teMe aóvil de UNA peaeta y etre 
de tata, proviaeíalet de ra» *>**. per teda iaaereiéa.

Lo. derecho, de puhlieecióa de adaeeree extraer- 
dinarioa y «upleaentoa ecrde ceaveaeíenalee de ac*er- 
do coa la entidad o pirticnlar toe le iaterete.

Lo. anoncio. oblitedoe al *a*o, t*le tt i»*«rter*e 
>rnñe ebo*# o coando haya pertona en la capital tu. 
reeponda de dete.

La* intereionea te eolicitarán del Exane. Sr. Gober 
.ador civil, por oScio, exceptuíndote, eeg&e eetl pr* 
renido, lae de Ja primera Auteridad militar.

A todc recibo de anuaei. hcempalari ■■ ejemplar 
del BoLtriw reepectiv» c mo eemprebaate, alende de 
pito loa demái ene te pidan.

Tampoco tienen derecha mát ea. a en míe ejmn 
piar, qne te adioitari en el alele de remitida dai 
eriginal, loa Centret eleialee.

E’ BoLirra Oriciat te hala da reata en la bn- 
erenu del Mner PifiMtlU.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

InmediaOMtmtot «ae 1M ,«*.«. Alealde. y Swretarie. reeibaa 
OMciat, ditpMdriB que te «je «n ejemplar en 

te «tfe de cHtambre, deade permanenrl huta el reciba del tl- 
nimrte.

Secretaria, cuidarán, baje aa mát eptrecha reepaa- 
KbiMdad, de oeaaerrar lea aémeru de tete Bo l xt ix , coleeeioaadet 
erdsnadameate par» e« eneaaderaaciáa, qne deberá verificara, al final
t. onda aernaatre. -

S***H6mmmámmmmmHmaiñ^^

, leje* oblieaa en la Penlatula. lela, adyuentee, Caaariu i 
territorio, de Africa tujetoa a la legitlación peninaular, B ]M veinte 
ÍK oirií;. pro“ul<,c’6’' « * eH“ Mr. ceaa

La. diapoeicione. del Gobierne ten .bligeteriae para la eanital 
de provincia desde que te publican eáeiatmmite en cHa. y deada 
cuatro días despué. para loa pueblu de la ntiama previem*. 
(Ley de 3 de noviembre de 1B17>.

SECCION QUINTA

Núm. 6.143

Confederación Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS
Nota-anuncio

Aprobado técnicamente el proyecto de conduc
ción de aguas para abastecimiento de Boquiñem, 
se hace público, a los efectos de las disposiciones 
.Vigentes, para que los que se consideren perju
dicados puedan formular sus reclamciones en la 
Jefatura de Aguas de la Confederación Hidro- 
gráflca del Ebro (Avenida de! General Mola, 26, 
Zaragoza), durante un plazo de quince días na
turales y consecutivos, contados desde la publi
cación de este anuncio, durante los cuales estará 
de manifiesto el proyecto en la mencionada Je- 
.atura de Aguas.

Este, redactado por la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, se reduce en esencia a lo si
guiente: Se utilizan las aguas del Canal Impe- 
iiai de Aragón, captadas en el término municipal 
de Boquiñeni, que se toman por una pequeña ar
queta, pasan al depósito de reserva en las inme
diaciones de la captación y se conducen por tu- 
tubería de planta sensiblemente recta hasta el 
depósito regulador, emplazado en las proximi
dades del pueblo, sobre una tórrela que contie- 
*e los filtros y aparatos de depuración biológica 

por cloramina, luía tubería de corta longitud 
<onduce el agua ^lel depósito hasta la plaza del 
pueblo.

La tubería será de fundición o de urálíta, se
gún lo determine la Superioridad, e irá enterra
da para mayor protección.

En los puntos bajos y en las terminaciones del 
1 razado hay registros con llaves de desagüe, y en 
los altos, registros de quiebra de presión o ven
tosa.

El caudal de aguas del Canal Imperial que se 
proyecta captar asciende a 1,46 litros por se
gundo.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1944.-—El Inge
niero-Jefe de Aguas: P. A., Francisco Fer
nández.

. Núm. 6.141 *

Delegación Provincial 
4a Abastecimiento» y Transporte»

CIRCULAR NUM. 3*8
Mapa Municipal de Aba8Ucimie»t««

Se recuerda a los señores Secretarios de las 
Delegaciones Locales de la provincia-que debe
rán dar exacto cumplimiento a lo dispuesto en 
la circular núm. 214, publicada en el “Boletín 
Oficiar de la provincia núm. 231, de 9 de oc- 
tiibre último, debiendo remitir a esta Delegación 
Provincial, antes del día 10 de enero pró^i^ie,

M.C.D. 2022
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Jo f  dos ejemplares del Mapa Municipal de Abas
tecimientos debidamente confeccionados.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1944.—El Gober
nador civil, Jefe de los Servicios Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes, Eduardo 
Baeza. .

Núin, 6.068
Comisión Provincial de Subsidio 

al Combatiente' .

Habiéndose recibido en él día de hoy la orden de 
pago de padrones corre^p^ondéentes al meS djei di
ciembre , se comunica a todos los Jefes de las Cómi- 
siones locales que, según comunicalción de la Direc
ción General, e] pago de la corriente mensualidad ha 
de hacerse antes del día 28 del actual, a cuyo efecto 
se remiten los fondos a las cabezas de partido, salvo 
los que personalmente se recogen en esta Jefatura, 
los cuales se encuentran a disposición de las Comi
siones interesadas. •

Zaragoza, 31 de diciembre de 1944.—El Jefe pro
vincial, Víctor Rivas.

♦ * *

Re l a c ió n  de las cantidades que esta Provineial tie-M 
que satisfacer a las fmniKas <le los combatiei'iies 
y «^combatientes para pago dál padrón correspon
diente a7 tr^s dé diciembre (1)

La Almunia de Doña Godina
- Pesetai.

Almunia de Doña GodSna ......... . 90
Kpila .................   ' ' 360*
Grisén ............................................. 90*

Total ...................... 540
Asciende la presente relación a la cantidad de 

qAiin?:emtas Cuarenta pesetas, distribuidas tn esta 
forma: * , ■ _ l
Santidad que se remite al señor

Jefe local del partido ..... 90
Santidad que se retiene-de los pue

blos reseñados en esta Comisión. 450!

Tota! ......................7- 540
Zaragoza, 31 de diciembre de 1944.—-El Tefe de 

Contabilidad M. de 1a Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial. Víctor Rivas.

Ateca.
Bordalba .......................................... _ 120
Gastejón de las Armas ....-.............. 90
Cetina .............................................. 180

Total .................7 330
Asciende 1a presente relación a la cantidad de 

trescientas noventa pesetas, que son remitidas al se
ñor Jefe local.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1944.—El Jefe d' 
Contabilidad. M. de la Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas. '

(1) Las cifras señaladas con asterisco corresrondrr c cantidades
retenidas por esta Comisión.

Belchite, 
Pesttas

Codo ............................................... . 90 .

Total .................. 90
Asciende la presente relación* a la cantidad de 

noventa pesetas, que se remiten al señor Jefe Local.
Zaragoza. 31 de diciembre de. 1944.—El Jefe dp 

Contabilidad. M. de la Cueva. — V.° B.": El Jefe 
• provincial, Víctor Pivas.

- Borja. z
Borja ............................................... 60
Gallur ............................................. * 300
Magallón .........-............................... 105

Total ...................... 465
Asciende la presente relación a ja qantidad de 

cuatrocientas sesenta y cinco pesetas, -que se remiten 
al señor Jefe local■ . . •

Zaragoza, 31 de diciembre de 1944.—El Jefe d11 
Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B.u: Él Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Cariñena.
Cariñena ......................................... 285
Aguaron ......................................... - 90*
Mozota ................ '................... •’....... 150

‘ Total ...................... 525
Asciende la presente relación a la cantidad de 

quinientas veinticinco pesetas, d'Strrby.iídas, en -esta
forma: " • 
Cantidad que se remite al ^eñor 

Jefe local partido    " 435
Cantidad que se retiene de los pue- ;

blos reseñados en esta Comisión 90
i. , ——-

Total ...................... 525
Zaragoza, 31 de diciembre de 1944.—El Jefe de 

Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B,’: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Daroca
Daroca ............................................. . 420
Val de San Martín -........................  75

Total ...................... 495
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cuatrocientas noveint’a y c’nco pesetas, que son remiti- 
tidas al señor Jefe local.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1944.—El Jefe de. 
Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B.': El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Ejea de los Caballeros.
Ejea dejos Caballeros ...................  ‘ 360
Tauste................. -........................... 180

Total ...............  ,540
Asciende la presente relación a la cantidad de 

quinientas cuarenta pesetas, que son remitidas al se
ñor Jefe local. , ,

Zaragoza, 31 de diciembre de- 1944.—El Jefe de 
Contabilidad. M. de la Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

M.C.D. 2022
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Ses Áb! Rey CaióllícQ
. Pesetas

Sos del Rey Católico ................... 120

Total ......................' - 120
Asciende la presente relación a la c>nti¿á4 de 

ciento veinte pesetas, q/je don .remitidas f)l señor 
ñqr Jefe local.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1944.—El Jefe de 
Contabilidad, M. de la Cueva. —V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas. ■

Tarazona. "
Tarazona ....................... .•............... . 315

Total-................... 315
' Asci*nde la presente relación a la cantidad de 

trescientas quince jiesetas, cfue son remitidas al señor 
Jefe "ocal. •

Zaragoza, 31 de diciembre de 1944.—El Jefe de 
Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B.’: El Jefe 
provincia]; Víctor Pavas.

Zaragoza ■
Zaragoza ......................................... " 5.2p$
.Alfajarín ......................................... 210

Total ................ . .5.415,
Asciende la presente relación a 1a cantidad de 

cinco mil cuatrocientas quince pesietas.
Zaragoza, 31 de diciembre de 1944.:—El Jefe de 

Contabilidad. M. de la Cuíeva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Núm. 6.062 ■

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Electricidad .

Visto el expediente promovido a instancia de El ce
tra Carear”, ¡Si. A., en solicitud de autorización para 
el tendido dé una linea de transporte de energía eléc
trica a adía tensión que, partiendo de ¡la caseta de 
transformación S'ta en l"i fáb'rica de haHnas de los 
señores herederos de Doroteo Francés, en el Batán 
de Tarazona, termine en las casetas de transforma
ción de Tarazona. a cuya instancia acompañan mie- 
fiiória, planos y presupuesto;

ReAiltando (pie hecho el (tepódito ireglhmentario 
del 1 por 100 del presupuesto de obras'en terrenos dei 
di minio público, se insertó en él Boleti.it> Oficial de la 
provincia la. correspondiente nota-anunoo en la que 

expresaban 'os terrelnos dé dominio público y par- 
iici”1ar que la línea ha de cruzar, sobre los latíales sel 

* < 'icita la imposicióm de iservidumbre forzosa de paso 
de corriente;

Resultando que expuesta en el tablón" de anuncios 
de 7a Casa Consistorial de Tarazona la mena orada 
nota-anuncio, y notiñeada individualmente a los pro
pietarios de terrenos afectados por la instalación, fue
ron presentadas dos retel-ímadones: una de D. Jo-c- 
Mlaría DespMjol, Marqués de Palm/erola, en nombre-

de su esposa. D.a María JoB3fa Díaz y Villar, que 
- formula oposición en; el sentido dei que ej cruzamiento 

sobre finca de su prop'edad se haga, de mutuo acuer
do, y otra de D. Lamberto García Hernjández,. que 
subordina su conformidad al abono de daños y per
juicios; , .

Resultando que dada v sta de estas reclamaciones 
ai la entidad peticionaria, contestó que, hb|:ha una 

_ ge|stión particular con l'os reclamanites, hpn dado su 
conformidad a la instalación y así lo hacen constat
en escritos aportados al expediente

Resultando que se han un do al expediente los in
formes fiivorab'les de la Comisión Gestora de la Di- 
pyitación Provincial, de la Delegaición de Industria 
y del Ingeniero de esta Jefatura encargado de la zona 
correspondiente, proponiendo ¿1 efecto estos ú'timos 
hs condiciones en qtie entiencíen deberá llevarse a 
Cabo la instalación. ■

Resultando que la Abogacía del Estallo '.nferma • 
favorablemente la tramitación del ¡expediente, con la 
úmica pr vención de que deuerá exigirse prei iamÉnté 
a lia ccncesión justificación de personalidad del so- 
Mcitante; " i t

Vistos la Ley de Instalaciones Eléctricas y el Re* ' 
y gíamento para su aplicación cíe 27 de marzo de 1919. 

así como las demás disposiciones vigenties en l'i ma
teria ; . -

Considerando que en este cxp.diente se han cum
plido las pnescripcioncc reglamentarias y se h.i reca
bado el informe, de los Organismos llamados por la 
Ley a evacuarlo, siendo el de todos ellos, favorable 
a la concesión;

Considerando que la entidad jxt cipnaria ha justi- 
- ficado su personalidad" medíaríte oerf:!icac:ón de su 

constitución por escritura pública otorgada ante el 
♦Notario dé Estella en 14 de mayo de 1921;

Considerando que corres pon le otorgar la concesión 
a esta Jcfaljura de Obras Públicas por afectar la 
linda solamente a esta provincia y no existir diver
gencias esenciales en los informes emitidos,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que k 
confiere la Ley de 20 de mayo de 1932. acuerda con
ceder la autorización sc'.icitada con arreglo a lias 

. siguientes condi ciones •. „
Primerar Se autoriza a “Electra Carear S. A-, 

para establecer nina línea de transporte de energía 
eléctrica a alta tensión u 5-000 voltios que, partiendo 
de El Batán de Tarazona, termine, en las cuatro sub
estaciones de trañsfórmapión que se instalarán en 
la periferia del casco urbano^/ie Tarazona, como así 
mismo a cruzar la carretera de Torrelapaja a Tadela, 
el ferrocarril de vía estr ."!’a de Tudeia a Tarazona, 
el río Quedes,, la lío a de la Compañía Télefótvca 
Nacional de España y las lineas eléctricas de la So
ciedad “lElectra T-uriaso'’.

Se declaran de (utilidad pública Jas obras a efectos 
del Reglamento de Inst^.aciones Eléctricas de 27 de 
marzo dle 1919, dedretándoi» la imposición de serví-* 
dumbre forzosa de paso de corriente eléctrica, sobre 
los terrenos de donjoi'o púb’ico afectados y los de 
privado que figuran ca la relación publicada en el 
“Boletín Oficial.” de la provincia, de 14 de octubre 
de 1943. •

Segunda." Las obras se ejecutarán con arreglo al 
proyecto suscrito en Cvi’ahorra en agosto de 1942 por

M.C.D. 2022
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el Ingeniero D- José María Sisera Ruiz, bajo ¡la ins
pección de la Jdfat/íira de Obras Públ)¡das de Zarago
za, a la cjue se faculta para aprobar lals' moldificiciones 
de detalles que sean necesarias, previa presentación 
del oportuno proyecto o petición, según sea la impor
tancia de las mismlasi, y cuyas modificaciones, asi co
mo la fecha del su aprobación, se harán constar en el 
acta de reconocimiento que se efectuará a la ternii- 
nación de las obras.

Tercera. Los detalles de la instalación se sujeta
ran en cuanto tes sean aplicables á las disposiciones 
de la Real Orden de 17 de febrero de 1908 que de
termina las condiciones para la imposición dfe servi
dumbre a ferrocarriles, y a las del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas aprobado por Real Decreto 
de 27 de marzo de 1919.’debiéndose tener muy c a t  
cuenta las siguientes:
,«), Los postes de ángulos en los quakis exista va^ 

nación de- dirección superior a 20° irán anclados en' 
macizos de hormigón. ,

b) En los cruces de carreteras, caminos, río Quei- 
les y cuando la línea sie instale poir terreno urbaniza
do o urbanízable,' se colocará cable fiador de acero 
de 25 milímetros cuadrados d|e sección provisto dd 
doble aviador por fase-

Guiarla. Las obras darán comienzp d^i^tro del 
plazo de un mies contado a partir de la fecha en que 
sea publicada la concesión en eí “Boletín Oficial1’" 
de la provincia y quedarán terminadas en el de seis 
meses a partir de la m,:sn#a fecha.

Quinta. Antes de dar comienzo a las obras, el 
concesionario acreditará ante la Jefatura die Obra» 
Públicas de la provincia, mediante la presentación de 
la correspondiente carta de pago, haber ingresado a 
disposición de la misma en concepto de fianza dé- 
fin tiva la cantidad de 23,96 pesetas, a que asciende 
el 3 por 100 del presjupue’sto de las obras que afec
tan a dominio públido, cuya fianza le será devuelta al 
concesionario al aprobarse el beta de reconocimiento 
y recepción definitiva, debiendo a -este fin presentar 
certificaciones de ¡a AlMdía de Taraza y de la 
Jefatu¡ra de Obras Públicas de Zaragoza, en las qu¡e 
se haga constar que con las obráis no se han causado 
daños ni perj|u| Icios en Jas obras y terrenos de domi
nio público, a menos que se haga qonstiair así en el 
acta de recepción.

Sexta. Una vtez terminadas las obras, serán re
conocidas por la) Jefatura de Obras Públicas de Za
ragoza o Ingenieroi a quien designe, con asistencia 
del concesionario, de cuyo acto se ¡levantará el* acta 
oporturía ,por duplicado, que suscribirán todos los 
asistentes, uno de duyós ejemplares se archivará en 
el expediente y el otro se entregará ají concesionario, 
a cuyo efecto éste queda obligado a dar Icomienzo a 
U expresada Jefatura de la terminación de las 
ntismas- .

Séptima, Los gastos que sel originan con mot vo 
de la inspección de las obras, durante ejecución, y 
el reconocimiento general al quedar terminadas, se
rán de cuenta del Konceisionario, quien las abonará en 
]*a cuantía y forma que determinan ¡las disposne ones 
vigentes o que se dicten en lo s,uae(sivo.
- Octava- Deberán practicarse antes de la puesta en 
servicio de la línea ias pruebas de aíslamitento a que,

hace referencia el artícu/lo. M dd Regilamento dp- 
Insta/’.acionto Eléctricas vfjg&ite, a menos que se exi
ma de las mismas por la Dirección General de In- 
efustria.

Novena. Los postes de cambio de Alineación de 
la línea deberán si* dobles, o bien sfe reforzarán con 
tocapuntas. .

Décima. En los cruces de sendas de paso fre
cuente se adoptarán las dispositiones de protección 
reglamentarias. (Artículo 39, párrafo 16).

• Lndédma. Cuando Ifi línea] atravesé zonas ur- 
b'anizadas o de gran circuíación. irá protegida en 
toda su longitud con cable fiadiqjr ele acero de 25 mi
límetros cuadlrados de sección montado sobr.e. aisla
dores independientes y qu vano se reducirá a 25 
m tros, aunque por excepción podrá llegar . a 35 
metros.

Sí la línea cruza sobre edificios, la altura mínima 
sobre los tejados será de 2 metras.

Duodécima. Deberán sler presentadas en la Dé- 
legación de Industria muestras de los aisladores a 
empfliear, para su confrontación sobre el terreno con 
los de ¡lá línea.

Décímoteroera. Deberá solicitar de la Dirección 
General de Ind/u-stria la exención dé la iprueba dé 
aislamiento de la • línea una vez canstruíida-

Dédinocuart^a. La explotación d|e la i¡n|staTaci¡ón 
bajo el- punto de vista de la seguridad pública y re
gularidad del servicio se efectuará bajo la inspección 
de la Jefatura de Obras Públicas y la Delegalción de 
Industria, con (arreglo a las dispósiciónes vigentes en 
lo que a cada una compete.

Décimoquinta. Cumplidas las anteriores condi
ciones se proaederá por la Delegación de Industrie 
a la inscripción de la línea en ql Registro Industrial, 
^stablejcido por Deoreto de 19 de febrero de 1934.

Décimosextá. Esta concesión se otorga por no
venta y nueve año^ con sujeción a las ptlescri|p¡ciónes 
que se detenb naib en el art. 101 de la Ley general 
de Obras Públicas de 13 dje abril de 1877 y dfcir.'ás 
disposiciones complementarias, sin. perjuicip de ter
cero, dejando a salvo los dlqreichos de) propiedad, con 
sujeción la ¡las disposiciones vigentes y a las qjje dic
tadas en lo suces'vjo tes sean aplicables a título preca.- 
rio, quedando la Administración autorizada para mo
dificarla, suspenderla temporallmlente o hacerla cesar 
definitivamante si así lo juzgare conveniente para el 
bden servicio y seguridad pública, sin que el conce- 
siona'r'o tenga derJcho jx>r ello a indemnización al
guna y sin limitación 'en el tiempo patai usar de tales 
atribucianes.

Décimoséptima Será obligación del concesiona
rio cumplimentar lo ordenado -.n las disposiciones 

/ vigentes sobre seguros ¡sociédcs y Ley y Reglamento 
de .protección a la industrial naciotía!.

Décimooctava. El incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones dará lugar a la caducidad de la 
concesión, con sujeción 'a lo dispuesto en eil Regla
mento de 27 d- marzo de 1919 y la legislación vi
gente para conces'ones de obras públicas de 13 de 
abril de 1877.

Decimonovena- El concésionar o reintegrará ia 
concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente
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Ley del Timbre, sin cuyo requisito no tendrá validez 
algum.

Lo (juta se hace públicfó ¡para generad conocimiento 
y del interesado.

Zaragoza,, 26 de diciembre' de 1944. —. El In^e- 
n ero-Je fe, José Oriol. .

♦ ♦ *
Núm.'6.096 ■

ANUNCIO-CONCURSO 
para proveer quince plaza* (tree que existen vacantes en la 
plantilla de esta provincia y doce de aspirantes en expecta
tiva de Ingreso) de capataces de entrada, entre los peones ca
mineros afectos a esta provincia.

ANUNCIO
Autorizado por el limo. Sr. Director General'de Ca

minos en 5 del corriente mes, se abre concurso para la 
provisión de quince plazas de Catapaces de entrada 
(tres que existen vacantes en la plantilla de esta pro
vincia y doce aspirantes en expectativa de ingreso) con 
el haber diario de 8 pesetas.

Las condiciones para tomar parte en el concurso'son 
las exigidas en el artículo 4.° del Reglamento'.Orgánico 
del Cuerpo de Capataces y Camineros aprobado por 
Decreto de 23 de julio de 1943.

Las instancias para tomar parte en el concurso, es
critas de puño y letra de los interesados y debida
mente reintegradas, estarán dirigidas al señor Ingenie
ro-Jefe de Obras Públicas de la provincia en sus ofici
nas de la capital, y el plazo de su presentación germi
nará el día 15 de febrero'de 1945.

Oportunamente y por medio de anuncio" publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia i de la provincia se fijará fecha 
y lugar en que hayan de sufrir el examen cada uno de 
los solicitantes. - < .

Zaragoza, 29 de diciembre de 1944.—EL Ingeniero- 
jefe,'José Oriol.

. * * * .

Núm. 6.110
Aviso

Habiendo ejecutado en las obras de nueva construc
ción de la carretera de Ejea a Luesia/por Farasdués, 
trozo 4.*, obras en más de un 25 por 100 el contra
tista D. Abel Narvaiza Zueco, a quien se adjudi
có la contrata por la Dirección General de Caminos en 
21 de diciembre de 1943 y a los efectos de la devolu
ción del exceso de la fianza depositada para respon
der de la ejecucción de dichas obras, se anuncia de 
conformidad a la Ley de 17 de octubre de 1940 (Bole
tín del 23), en este Bo l e t ín Of ic ia l , para que los 
Alcaldes de los municipios a que afectan las obras re
mitan en el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, certificación de haber o" no 
reclamación contra el contratista por dichas obras, 
entendiéndose que no hay reclamación alguna si no se 
reciben certificaciones. -

Zaragoza,;28 de diciembre de 1944.—El Ingeniero- 
Jefe, José Oriol. .

Núm. 6.100 .

Jefalura Provincial • 
del Servicio Nacional del Trigo

El limo. Sr. Delegado Nacional del Trigo ha apro
bado los siguientes precios de tasa para la harina pa- 
nificable que han de regir en'esta provincia 'durante 
el próximo mes de enero,}entendiéndose para mercan- 
cíe puesta en fábrica y sin envase:

Harina de trigo o con mezcla de centeno, del 90 por 

100 de rendimiento, destinada a cupos panaderos, a 
181'67 pesetas quintal métrico.

Harina de trigo, del 90 por 100 de rendimiento, 
destinada a cupos maquileros, a 109'56 pesetas el 
quintal métrico.

Harina de maíz, del 82 por 100 de rendimiento, des
tinada a cupos panaderos, a 190'77 pesetas el quin

tal métrico.
Harina de maíz, del 82 por 100 de rendimiento, des

tinada a cupos maquileros, a 111'32 pesetas el quintal 
métrico.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1944.—El Jefe pro
vincial, C. Mata.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

- Requisitoria»
Bajo apercibimiente' de ser declarados rebeldes y de mcur 

rrtr en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día d» la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en. 
cargándose d todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial Procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, Poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

/ Núm. 6.145 •
VIAÑO VISA (Fernando), marinero, cuyas de

más circunstancias se ignoran, procesado por la 
causa 307-1944, sobre estafa, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 3 de Zaragoza a fin de noti
ficarle el auto de su procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en auto de 29 de di
ciembre de 1944. ,

Núm. 6.144
CARRASCO ALBURQUEROUE (María), de 25 

años, soltera, representante, hiia de AnereJ y Jo
sefa, natural de Madrid, domiciliada últimamen
te en Zaragoza, procesada por la causa núm. 326 
de 1944, sobre estafa, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 3 de Zaragoza a fin de notificarle el auto 
de su procesamiento, recibirle declaración inda
gatoria y constituirse en prisión que le ha sido 
decretada en auto de 29 de diciembre de 1944.

Juzgados de primera instancia
Núm- 6.059

JUZGADO NUMERO 3
D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado!, Juez de 

primera instancÜa djel Juzgado número 3 de 1os 
de Zaragoza!;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigvien autos 

de juiicio ejecutivo instado por D. José Martínefz 
Pérez, representado por el Procurador señor Rey, 
contra D. Manuel Cansino Herrera, vecino de 
Utrera, en reclamación de 1.445,70 pesetas, decla
rado en rebeldía y cuyos autos se encuentran en 
ejecución de sentencia, y para el pago de las 
responsabilidades impuestas a dicho demandado
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se ha acordado sacarla pública licitación, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 18 de 
enero próximo, a las once de su mañana, ante 
la sala-audiencia de -este Juzgado, los efectos 
siguientes:

Una! estantería de madera de 3,50 metros, con 
treinta y dos ¡rajones, sin pintar y varias sepalracio- 
nes, en 350 pesetas.

Un mostrador de 1 por 3 metros, con lapa de 
mármol, pintada en azul, en 350.

Un aparato de radio marca “Philfc”, de cuatro 
lámparas, número 3.644-F. de medio uso, en 600.

Un rdoj de pared, color caoba, "Reliojiería Torner- 
Sevilla”, en 150.

Un aparador de dos cuerpos compuesto de madera 
y cristales y tapa de mármol, color caoba, en 250.

1 Una mesa de color caoba con hule, de 0,90 por 
1,50 metros, en 75.

Un paragüero de color caoba, con esiiejo y barra 
doi^da de metal, en 75. #

Un ropero color guindé de una piuertal, con luna y 
dos cajones de 1,50" por 1 metro, en 250.

Una -peinador con tapa de cristal y" lunai del mr’smo 
color, en 375. • . '

Dos damas de noche, con lapa de. mármol color 
guinda, en 70.

Dos bicicletas niño, equipada^, de tres ruedas, en 
440.

Siete cochecitos niño, copi canastos de mimbre, en 
350-

Cuatro cuadres de bicicleta, nuevos, pintados de 
vende, en 250.

Veintitrés llantas .madera para lycidletlas, nievas, 
en 460.

Doscientas carteras cuero, de sillín, en 850.
Cien carteras de lona, en 350.
Treinta bombas de bicicleta, en 157,50.
Seis sillines de cuero y aluminiiOi, en 'ISO-
Treinta pares de pedales, en 360.
Cinco bicildletais de med'o usp, equipadas, en 500.
Cincuenta puños manillares, de-goma, eu 125.
Cien pares de rástrales, en 175. .
Cuatro cubiertas y "cuatro cámaras, march í'Galin- 

do ', en 137. v
Diez manillares bicicleta, usados, en 50.
Cien nueces sillín, en 225.
Cinfcuenta cajas cintas mantllartes, m)uva “ \ en- 

dedor”, en 125.
Duendo significar a los liciltadores que deseen 

tomar parte .en lia subasta que deberán consignar 
previamente ante la mesa del Juzgado el 10 por 
100 da la tasación y presentar su cédUa personal, 
sin cuvo requisito no sdrán admitidos; que los efec
tos que se subastan se 'encuentran en podier dd pro
pio demarda'nte en Utrera, quien los exhibirá afque 
lo desee.

Dado en Zlaragoza a Veintiuno de diciembre de mil 
novecientos duarenta y (cuatro. — Pablo de Pablo 
Mateos. — El Secretario judicial, Vicente Lizandra.

Núm. 6.111
LA ALMUNIA DE DOÑA QODINA

D- José María Orna Espluga, Jue* ejerciente de ins
trucción del partido de La Almunia de Doña Go- 
dina;

Hago s'aber: Qu^ en cumplimiento de ejecutoria 
de la icausa número 99 de 1942, por hurto, qontra 
'Celestino Priego y otros, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por ignorarse quien sea su dueño, ■ 
tres jamones ocupados a dos procesados y tasados 
los tres en 460 pésetas, tipo por ef cual se saetín a 
subasta, 1a due tendrá lugar en este Juzgado el día -• 
15 de eníero próximo, a las once horas.

Para ton^ar parte en la mismá dgtrrán depositar 
preV'amente los licitadores d 10 ]X)r 100 dd tipo se
ñalado, y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parteé del mismo. ■ -

Los expresados jamonesse hallan depositados en 
este Juzgado. "' .

Dado en La Almunia a veintitrés de diciembre de - 
mif novecientos cuarenta y cuatro./— José María 
Orna. — El LSledretario, Luis AlivaYez.

Juzgados municipales
Núm. 6.146 ’

JUZGADO NUM. 1 **
J). Vicente Lope Onde, Juez rpunicipal ejercien

te del Juzgado número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que por el presente se cita, llama 

y emplaza a los herederos desconocidos de don 
Tomás Purroy Alconchel, vecino que fue de 
Azuara, para que el día 8 de enero próximo, a las 
once horas y treinta minutos, comparezcan en
este Juzgado (sito Predicadores, 56, 2.° derecha), 
a la .celebración del juicio verbal civil. instado 
contra los mismos por el Procurador D. Genero
so Peiré Zoco, en nombre del Sindicato Central 
de Aragoq cle A- A- C.,'sobre reclamación de pe
setas 924,25, apercibiéndoles • que de no compa
recer por sí o legítimamente representados, se 
seguirá el juicio en su rebeldía y les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. — Vicente 
Lope Ondé. — Por su mandado, Alberto Garnica

pVr  TE’Ñ oTo F I C I AL 1
Núm. 6.135

Parque de Intendencia de Zaragoza
Debiendo adquirir este Establecimiento para atender 

a sus necesidades y a las de los Depósitos dependien
tes del mismo los artículos siguientes: alubias, alfalfa, 
azúcar, paja, leña, lignito y levadura, se hace presente 
que hasta el día 16 de enero, a las once horas, se ad 
miten ofertas para situar los artículos en los almacenes 
de-esta, plaza o en los de los Depósitos afectos a este 
Parque.

Se recomienda la lectura de pliegos de condiciones 
técnicas y legales que están de manifiesto en el Par
que, ya que en las proposiciones que se presenten ha 

. de hacerse constar la conformidad con las mismas.
Si por cualquier causa quedase desierta la adjudica

ción de cualquiera de los artículos que se indican, se 
celebrará una segunda reunión el día 23 del actual, en 
las mismas condiciones y con iguales requisitos que la 
primera.

El importe del presente anuncio será ' satisfecho a 
prorrateo entre los adjudicatarios.

Zaragoza, l.° de enero de 1945.— El Director, Luis 
González Mariscal.

TIP. HOGAR ■'IGNAVELL1
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